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ACTA DE CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN ORDINARIO SEMIPRESENCIAL 

FECHA: 15 de junio del 2022 

Siendo las 9:15 am. de la mañana del día 15 de junio del 2022, se reunieron los 

miembros de Consejo de Facultad en la ciudad universitaria, Facultad de Trabajo 

Social, cito en Sala docente del pabellón antiguo y modalidad virtual mediante el link  

https://us02web.zoom.us/j/86209077897?pwd=cjFGOEtxdDJRRzRGZndteCtPUE5MU

T09; con la finalidad de aprobar la agenda programada para la presente sesión, 

conforme a la citación N° 001-2022. Sesión que se desarrolló con el siguiente 

resultado: 

QUÓRUM. 

La señorita Decana dio la bienvenida a los miembros de Consejo de Facultad; se 

prosiguió la verificación de quórum por la secretaria técnica siendo el siguiente : 

APELLIDOS Y NOMBRES Miembros participantes en 
consejo de facultad según 
modalidad 

DOCENTES PRINCIPALES  

 VALDERRAMA ZEA, VIVIAN RENE Presencial 

PINTO SOTELO, GEORGINA ALEJANDRINA Virtual 

HITO MONTAÑO, YSABEL CRISTINA Virtual 

CORREA CHARAJA, PATRYCIA Virtual 

ZEGARRA UGARTE, SOLEDAD JACKELINE Presencial 

PALOMINO COILA, MARTHA ROSARIO Virtual 

QUISPE ARAPA, VICTORIA DELFINA Presencial 

DOCENTES ASOCIADOS  

ZENTENO MAMANI, ANGELICA ESPERANZA Presencial 

FLORES CHAVEZ, NILDA MABEL Presencial 

DOCENTES AUXILIARES  

PARI CCAMA, YOLANDA Presencial 

ARPASI CHAMBI KATIA MARLENY Presencial 

https://us02web.zoom.us/j/86209077897?pwd=cjFGOEtxdDJRRzRGZndteCtPUE5MUT09
https://us02web.zoom.us/j/86209077897?pwd=cjFGOEtxdDJRRzRGZndteCtPUE5MUT09
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ESTUDIANTES.  

1. ANCACHI LIMACHI, WUELMER ALEX Presencial 

2. QUISPE QUISPE JUAN DENILSON Presencial 

3. HUANCA LAURA EVELIN JANIRA Presencial 

4. CORONEL CABRERA DANITZA MAYLET Presencial 

5. MAMANI COAQUIRA EVELYN YANILET Presencial 

 

Acto seguido se procedió con la juramentación y entrega de medalla a cada miembro 

de consejo como documentos legales: estatuto universitario, Ley universitaria 30220, 

Reglamento de consejo de facultad y Resolución Presidencial N° 011-2022-CEU-UNA-

Puno del Comité Electoral Universitario. 

Se dio inicio la sesión ordinaria de Consejo de Facultad. 

Informes: 

Srta Decana informa sobre el oficio 591 que fue enviado al Dr. CARLOS RAMIREZ 

ATENCIO Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica solicitando opinión sobre la 

conformación de los miembros de consejo de facultad en fecha 03 de diciembre del 

2021. Teniendo ante ello la respuesta sobre el informe de asesoría que da lugar a la 

siguiente resolución rectoral 0092-2022-R-UNA. Que en todo su tenor se dio lectura  

Vistos: El MEMORANDUM N'038-2022-SG-UNA-PUNO de fecha 19 de enero del 

presente año, emitido por Secretaria General de esta Casa Superior de Estudios, que 

transcribe el acuerdo de Consejo Universitario Extraordinario del 13 de enero del año 

en curso, respecto a otorgar atribuciones de Consejo de Facultad a la Decana de la 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, 

con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, mientras dure la imposibilidad de 

conformación de Consejo de Facultad de Trabajo Social de esta Universidad. 

Acuerdo: Otorgar, atribuciones de Consejo de Facultad a la DECANA de la 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, 

con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, mientras dure la imposibilidad de 

conformación de Consejo de Facultad de Trabajo Social de esta Casa Superior de 
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Estudios, de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa de 

la presente Resolución. 

La Srta. Decana informa  que el consejo anterior quedo desestructurado por no contar 

con el número mínimo de miembros,  y establecer el quorum respectivo, aspecto  que 

justifica la consulta a Asesoría Jurídica para  opinión legal, que  declara inviable la 

convocatoria de consejo de facultad, debido a que este órgano de gobierno debe estar 

conformado por : seis (06) docentes  principales, cuatro (04) asociados y dos (02) 

auxiliares, y la facultad no cumplía esa condición numeraria debido al cese de 

docentes y uso de año sabático.  

Finalmente indicando la Srta. Decana que estos documentos son públicos y pueden 

solicitar a secretaría como también se encuentran publicados en transparencia. 

Dando paso a la secretaría técnica a exponer las  resoluciones emitidas por la facultad 

con dar cuenta a consejo de Facultad y las que están respaldadas legalmente  a los 

miembros de consejo de facultad, las cuales se encuentran respaldadas por 

Resolución Rectoral  0092-2022-R-UNA. 

TITULOS PROFESIONALES  

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 303-2021 -D-FTS-UNA-P, 

Art Nro1  DECLARAR, expedita a la Bachiller HUARAHUARA MAMANI AIDA LIZ para 

que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL y 

proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 304-2021-D-FTS-UNA-P que  resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller CHUQUITARQUI  QUISPE SUSANA 

para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO 

SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su 

ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 305-2021-D-FTS-UNA-P  que resuelve: 
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GRADOS ACADEMICOS 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedito al Egresado MACHACA ARIAS  ABIMAEL para 

que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL y 

proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 306-2021-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada PINTO AGUILAR FIORELA KARLA 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 307-2021-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada HUISA PURACA LISBETH 

MARIELA para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 308-2021-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada QUISPE MAMANI EDITH CARMEN 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 309-2021-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedito a la Egresada TAPARA HUAMAN MILAGROS 

para que se otorgue el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No. 001-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero. - PROPONER al Honorable Consejo Universitario la Ratificación en 

la Categoría de Auxiliar a Tiempo Completo a la docente: CATHY IVONNE ALARCON 

PORTUGAL que obtuvo un puntaje total de 70.25 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No. 002-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 
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Artículo Primero. - PROPONER al Honorable Consejo Universitario la Ratificación en 

la Categoría de Auxiliar a Tiempo Completo a la docente: YOLANDA PARI CCAMA  

que obtuvo un puntaje total de 93.25 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 003-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero. - APROBAR, los PRIMEROS PUESTOS de la Facultad de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social, durante el I Semestre 

del Año Académico 2021. 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 004-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

AUTORIZAR, la programación del CURSO ESPECIAL a favor de la  estudiante Srta. 

ISABEL QUISPE GOMEZ, con código de matrícula No 193323, del Programa de 

Maestría en Trabajo Social, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Trabajo 

Social en la Especialidad de Gestión de Recursos Humanos, conforme se detalla a 

continuación: 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 005-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita al Bachiller PARISACA ESPINOZA RAUL 

ALFREDO para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADO EN 
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TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 006-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller TINTAYA TINTAYA REBECA para 

que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL y 

proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 007-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller LEON HUILLCA  NORMA para que 

se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL y 

proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 008-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller HUACANI MAMANI NURY MARGOT 

para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO 

SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su 

ratificación.  

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 009-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller RAMOS BURGOS GIANELA para 

que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL y 

proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 010-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller ZEA MALLEA TERESA LICELLY 

para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO 

SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su 

ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 011-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve; 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller CONDORI VERA MILAGROS 

CRISTINA para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN 
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TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 012-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedito a la Egresada HUAMAN LA TORRE MARIA 

MERCEDES para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 013-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve; 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada HUACANI CALCINA LIZET 

MODESTA para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 014-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada HUMPIRI ANDIA GLADIS YOBANA 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 015-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedito a la Egresada CUCHO CONDORI MARY LUZ 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 016-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada PARI MAMANI FELICITAS 

VALENTINA para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 017-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 
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Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada LIMA MENDOZA HEYLI AMERICA 

para que se otorgue el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 018-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedito a la Egresada CHUQUIMAMANI MAMANI YULISA 

JUDITH para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO 

SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su 

ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 019-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada MAMANI QUIROZ LOURDES para 

que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL y 

proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 020-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero. – APROBAR en vías de regularización, el Proyecto de 

Responsabilidad Social de la Practicas Institucional I, SIMPOSIO, SOBRE 

PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA EL SECTOR 

PUBLICO Y PRIVADO”, programado para el 14 de enero del 2022. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 021-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1°.- APROBAR, el Retiro de los Cursos “TEORIA DEL DESARROLLO” y “ 

PEDAGOGIA SOCIAL EN TRABAJO SOCIAL”, de la estudiante SILVANA MAYUMI 

CRUZ CCOSI con número de matrícula 140435 de la Escuela Profesional de Trabajo 

Social - Facultad de Trabajo Social, en el II semestre del año académico 202I, por 

motivos de trabajo. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 022-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero. - APROBAR, la ampliación de la Finalización del Semestre 

Académico 2021-II del Programa de Maestría en Trabajo Social, de la Facultad de 

Trabajo Social hasta el 31 de enero del 2022, acorde con los fundamentos descritos 

en la parte considerativa de la presente resolución. 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO No 023-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero. - APROBAR, la COMISION DE ADMISION NO PRESENCIAL 2022, 

del Programa de Maestría en Trabajo Social, en las Especialidades de Promoción de 

la Familia e Inclusión Social y Gestión de Recursos Humanos, la misma que estará 

integrado por los siguientes miembros: 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 024-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero. - APROBAR, el INFORME MEMORIA ANUAL 2021, del Programa de 

Maestría en Trabajo Social, en las Especialidades de Promoción de la Familia e 

Inclusión Social y Gestión de Recursos Humanos, la misma que como anexo forma 

parte de la presente Resolución. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 025-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero. - AUTORIZAR, la programación del CURSO ESPECIAL a favor de la 

estudiante Srta. ROCIO IRMA PACHECO SUCARI, con código de matrícula No 

193348, del Programa de Maestría en Trabajo Social, de la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Trabajo Social en la Especialidad de Promoción de la Familia e Inclusión 

Social, conforme se detalla a continuación: 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 026-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 
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Artículo Primero. - APROBAR, el Contrato de Consultoría con la Empresa Consultora 

YOU PROYECT S.A.C – Consultora Especializada en el Servicio de Asesoría de 

proyectos, para la asistencia técnica y Redacción de los Estándares del Modelo de 

Acreditación SINEACE, al Comité de Calidad de la Escuela Profesional de Trabajo 

Social, de la Facultad de Trabajo Social, por el monto de S/. 3,700.00 (Tres mil 

Setecientos con 00/100 soles), el mismo que será afectado con presupuestos de RDR, 

de la Facultad de Trabajo Social. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 027-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero. – ACEPTAR, en vía de regularización la Renuncia del Dr. JOSE 

OCTAVIO ESCOBEDO RIVERA, docente Principal a D.E, Nombrado en la Facultad de 

Trabajo Social de la Universidad Nacional del Altiplano – Puno, a partir del 05 de julio 

del 2021, por motivos de salud. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No. 028-2022-D-FTS-UNA-P donde de resuelve: 

Artículo Primero. -ENCARGAR, la Unidad de Investigación de la Facultad de Trabajo 

Social a la Dra. YSABEL CRISTINA HITO MONTAÑO, a partir del 10 al 31 de enero 

del 2022, hasta la elección de la nueva directora y/o ratificación de la misma. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No. 029-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero. –DESIGNAR a la Dra. YSABEL CRISTINA HITO MONTAÑO, 

DIRECTORA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION de la Facultad de Trabajo Social, 

a partir del 01 de febrero del 2022, hasta la finalización de la gestión de la Decana. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No. 030-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero. - AUTORIZAR, la PASANTIA de la Dra. MARIA EMMA ZUÑIGA 

VASQUEZ, docente de la Escuela Profesional de Trabajo Social, de la Facultad de 

Trabajo Social, a la Universidad de ANTWERP -BÉLGICA por un (01) mes a partir del 

19 de febrero al 19 de marzo del 2022, cuyos gastos serán asumidos por el Convenio 

deTHE FLEMISH INTERUNIVERSITY COUNCIL (VLIR)- SOUTH INITIATIVE 2020- 

UNIVERSITEIT ANTWERPEN – BELGICA Y LA UNIVERSIDD NACIONAL DEL 

ALTIPLANO DE PUNO. 
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Articulo Segundo. - Otorgar la Licencia con Goce de Remuneraciones, a partir del 19 

de febrero al 19 de marzo del 2022. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No. 031-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero.- APROBAR en via de regularización el Cuadro de Equivalencias de la 

Estudiante ROXANA QUISPE CONDORI, con Numero de Matricula N° 061495, de la 

Escuela Profesional de Trabajo Social, para la adecuación Curricular del Plan de 

Estudios 3 al Plan de Estudios 5 del Curriculo Flexible por Competencias 2016-2020 

(versión 3.0) en el presente semestre 2021-II y que se detalla a continuación: 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO No. 032-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero.- APROBAR en via de regularización el Cuadro de Equivalencias de la 

Estudiante NORMA HANCCO AGUILAR, con Numero de Matricula N° 064615, de la 

Escuela Profesional de Trabajo Social, para la adecuación Curricular del Plan de 

Estudios 3 al Plan de Estudios 5 del Curriculo Flexible por Competencias 2016-2020 

(versión 3.0) en el presente semestre 2021-II y que se detalla a continuación: 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO No. 033-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero.- APROBAR en vía de regularización el Cuadro de Equivalencias de la 

Estudiante PAOLA DEL CARMEN MONZON GRANDA, con Numero de Matricula N° 

154199, de la Escuela Profesional de Trabajo Social, para la adecuación Curricular del 

Plan de Estudios 5 al Plan de Estudios 6 del Currículo Flexible por Competencias 

2021-2025, en el presente semestre 2021-II y que se detalla a continuación: 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO No. 034-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero.- APROBAR en vía de regularización el Cuadro de Equivalencias de la 

Estudiante VANESSA TORRES BENAVIDES, con Numero de Matricula N° 042467, de 

la Escuela Profesional de Trabajo Social, para la adecuación Curricular del Plan de 

Estudios 3 al Plan de Estudios 5 del Currículo Flexible por Competencias 2016-2020, 

en el presente semestre 2021-II y que se detalla a continuación: 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO No. 035-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero.- APROBAR en vía de regularización el Cuadro de Equivalencias de la 

Estudiante MARIA VANIA CRUZ RIVERA, con Numero de Matricula N° 151837, de la 

Escuela Profesional de Trabajo Social, para la adecuación Curricular del Plan de 

Estudios 5 al Plan de Estudios 6 del Currículo Flexible por Competencias 2021-2025, 

en el presente semestre 2021-II y que se detalla a continuación: 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO No 036-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

SE RESUELVE: 

Artículo1°. -RECONFORMAR la COMISIÓN DE INDUCCION A INGRESANTES, 

nominada mediante Resolución de Decanato N° 216-2021-D-FTS-UNA-P de fecha 23 

de agosto del 2021; quedando integrada de la forma siguiente: 

Dra. NILDA MABEL FLORES CHAVEZ Presidenta 

Mg. YOLANDA PARI CCAMA Miembro 

Mg. LOURDES LACUTA SAPACAYO Miembro 

Est. LISBETH DURAN CRUZ Miembro 

Est. ELIANE YESENIA CAYLLAHUA SALINAS Miembro 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No. 037-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Articulo 1°.- APROBAR, EL  PLAN DE TRABAJO DE LA COMISION DE BIENVENIDA 

A INGRESANTES, de la Escuela Profesional de Trabajo Social, de la Facultad de 

Trabajo Social de la UNA, , y el Proyecto denominado: Promoviendo las Habilidades 
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Sociales y Artísticas en los Ingresantes de la Escuela Profesional de Trabajo Social – 

Año Académico 2021-II”, el mismo que se desarrollara el 04 de febrero del 2022. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No. 038-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve:  

Artículo 1ro.- AUTORIZAR, la emisión del ACTA, del curso Regular Especial de 

DEMOGRAFIA, correspondiente al VI semestre, del año académico 2018-II, de la 

Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social , dictado por el 

Dr. Jose Octavio Escobedo Rivera, quien no emitió oportunamente el acta en mención. 

Artículo 2do.- SOLICITAR a la Oficina de Vice Rectorado Académico la autorización 

para la emisión e impresión del acta de DEMOGRAFIA del VI semestre del año 

académico 2018-II, debiendo ser firmada por el Director del Departamento Académico 

y Director de la Escuela Profesional de Trabajo Social. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 039-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller CHIQUE COYLA EVELYN LIZBETH 

para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA (O) EN TRABAJO 

SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su 

ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 040-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedito a la Egresada RAMOS QUISPE MERY MAGALY 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 041-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedito a la Egresada TICONA ACHATA CESY 

KATHERINE para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 042-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedito a la Egresada CALDERON HUANCA ERIKA 

LUCY para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO 
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SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su 

ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 043-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo1°. -PROPONER, a la Dra. SOLEDAD JACKELINE ZEGARRA UGARTE 

Directora del Comité Editor de la Revista Científica de la Facultad de Trabajo Social, 

quien   será responsable de constituir a los miembros del Directorio de la Revista, 

conducente a la implementación y edición de la Revista Científica de la Facultad. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 044-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero. - APROBAR, el FORMATO DE CURRICULUM VITAE de los 

docentes nombrados y Contratados de la Escuela Profesional de Trabajo Social, que 

será implementado para el proceso de autoevaluación con fines de acreditación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 045-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero. - NOMINAR, la Comisión del Proyecto Centros de Universitarios de 

Conectividad - MINEDU, de la Escuela Profesional de Trabajo Social, la misma que 

estará integrado por los siguientes miembros: 

Dra. MARIA EMMA ZUÑIGA VASQUEZ Directora de la Escuela Profesional 

Mg. JUANA BUSTINZA VARGAS Coordinadora de Laboratorios y Gabinetes 

Sr. JULIO SANTIAGO APAZA ARUQUIPA Responsable del Centro de Computo 

Sr. BIL PEREZ CONDORI Personal Laboratorio. 

Artículo Segundo. – Al finalizar las actividades encomendadas la Comisión nominada, 

tendrá la tarea de remitir la siguiente información a la Oficina de Tecnología e 

Informática de la Universidad Nacional del Altiplano: 

1. Inventario de Software de acuerdo a la malla curricular. 

2. Infraestructura e equipamiento disponible (Registro de ambientes, estado de los 

servicios básicos y numero de computadoras con las que se cuenta para brindar 

atención al estudiante). 
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3. Requerimiento de software especializado con el monto estimado de costo de 

licencias educacionales. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 046-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero. - NOMINAR, la Comisión de Oferta Educativa- MINEDU, de la 

Escuela Profesional de Trabajo Social, la misma que estará integrado por los 

siguientes miembros: 

Dra. MARIA EMMA ZUÑIGA VASQUEZ Directora de la Escuela Profesional 

Sr. DOMINGO ADCO QUISPE Responsable de la Biblioteca 

Sr. JULIO SANTIAGO APAZA ARUQUIPA Responsable del Centro de Computo 

Lic. ANA GABRIELA PILCO QUISPE Personal de Apoyo Comité de Calidad 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 047-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero. - AUTORIZAR, el CAMBIO DE ASESOR(A) del Borrador de Tesis titulado 

“CLIMA ORGANIZACIONAL Y DESEMPEÑO LABORAL DE LOS TRABAJADORES 

DEL CENTRO DE SALUD GUADALUPE, JULIACA: 2020-2021”, presentado por la 

Srta. YANET MILAGROS LLANOS TORRES, de la MAESTRÍA en TRABAJO SOCIAL, 

por fallecimiento de la Asesora Dra. Maritza Castro Távara. En tal sentido la nueva 

designación quedaría como sigue: 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 048-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero. - AUTORIZAR, el CAMBIO DE ASESOR(A) del Borrador de Tesis titulado 

““CLIMA ORGANIZACIONAL EN EL DESEMPEÑO LABORAL DE LOS 

TRABAJADORES DE LA EMPRESA DE SERVICIOS EDUCATIVOS MASTA 

SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA – JULIACA 2019-2020”, 
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presentado por la Srta. ALICIA TACURI PINTO, de la MAESTRÍA en TRABAJO 

SOCIAL, por fallecimiento de la Asesora Dra. Maritza Castro Távara. En tal sentido la 

nueva designación quedaría como sigue: 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 049-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero. - APROBAR, el INFORME final de EVALUACION DE SILABOS DEL 

SEMESTTRE 2021-II, de la Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de 

Trabajo Social, que forma parte de la presente Resolución. 

Artículo Segundo. – FELICITAR Y RECONOCER a nombre de la Facultad de Trabajo 

Social a la Comisión de Evaluación de Sílabos del II Semestre 2021, de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social, los mismos que trabajaron en diferentes comisiones: 

1. Comisión Central: 

- Dra. MARIA EMMA ZUÑIGA VASQUEZ 

- Dra. GEORGINA ALEJANDRINA PINTO SOTELO 

2. Comisión de Sílabos del Área General (Plan 6) 

- Dra. MARTHA ROSARIO PALOMINO COILA Miembro 

- Dra. NILDA MABEL FLORES CHAVEZA Miembro 

- Mg. YOLANDA PARI CCAMA Miembro 

- M.Sc. KATIA MARLENY ARPASI CHAMBI Miembro 

- M.Sc. BEATRIZ VILMA MAMANI MARON Miembro 

3. Comisión de Sílabos del Área Específica (Plan 5 y Plan 6) 
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- Mg. CATHY IVONNE ALARCON PORTUGAL Miembro 

- Dr. YUSELINO MAQUERA MAQUERA Miembro 

- M.Sc. ELIZABETH SUCAPUCA TITO Miembro 

- M.Sc. YRMA MAGALY LOPEZ TORRES Miembro 

- Mg. MARIA VICTORIA VILLA BUITRON Miembro 

4. Comisión de Sílabos del Área de Especialidad (Plan 5 y Plan 6) 

- M.Sc. JUANA VICTORIA BUSTINZA VARGA Miembro 

- M.Sc. JOSE WILFREDO ANDIA BOBADILLA Miembro 

- M.Sc. LOURDES LACUTA SAPACAYO Miembro 

- M.Sc. MAGALY ROSARIO ARONI YUCRA Miembro 

- Lic. HAYDEE MACEDO ARGANDOÑA Miembro 

RESOLUCIÓN DE DECANATO No 050-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo1°. -NOMINAR, a los miembros integrantes al Comité Editor de la Revista 

Científica de la Facultad de Trabajo Social, la misma que esta conformada por los 

siguientes docentes: 

o Dra. NILDA MABEL FLORES CHAVEZ 

o Mg. YOLANDA PARI CCAMA 

o Dr. YUSELIN MAQUERA MAQUERA. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 051-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro. DESIGNAR, a la M.Sc. JUANA VICTORIA BUSTINZA VARGAS, en el 

cargo de SECRETARIA TÉCNICA de la Facultad de Trabajo Social-UNA, a partir del 

14 de febrero del 2022, hasta la finalización de la presente gestión. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 052-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 
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Art. Primero. - AUTORIZAR el viaje de docentes, estudiantes y personal administrativo 

de la Facultad de Trabajo Social al Sepelio de la que en vida fue Dra. LUZ MARINA 

DELGADO SANTOS, el mismo que se llevara a cabo en la ciudad del cusco el 15 de 

marzo del 2022.  

Art. Segundo.- Solicitar a la Dirección General de Administración e instancias 

correspondientes, la autorización y gestión de una Unidad móvil para el traslado de 35 

personas que asistirán al Sepelio de la Dra. Luz Marina Delgado Santos, a realizarse 

el 15 de marzo del año en curso, en la ciudad del Cusco. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 053-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelva: 

Artículo Primero. - APROBAR, SEMINARIO TALLER “ DISEÑO DE LINEAS DE 

INVESTIGACION” organizado por la Unidad de Investigación de la Facultad de 

Trabajo Social, a llevarse a cabo los días 21 al 25 de marzo del 2022, a horas 2.00 a 

4.00 p.m., en forma virtual. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 054-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve; 

Artículo 1ro. APROBAR, la continuidad del desarrollo virtual de las actividades 

académicas en la Facultad de Trabajo Social, durante el I semestre 2022, a excepción 

de los cursos de Prácticas pre profesionales que se realizara en manera semi 

presencial 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 055-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero. - APROBAR, las COMISIONES RESPONSABLES DE VALIDAR LAS 

LINEAS DE INVESTIGACION, la misma que estará integrado por los siguientes 

Docente:  

DERECHOS HUMANOS Y FORTALECIMIENTO DEMOCRATICO.  

1.  Dra. VICTORIA DELFINA QUISPE ARAPA  

2.  Mg. CATHY IVONNE ALARCON PORTUGAL  

3.  T.S. ANGELICA ESPERANZA ZENTENO MAMANI 

DESARROLLO HUMANO Y CALIDAD DE VIDA.  

1.  Dra. SOLEDAD JACKELINE ZEGARRA UGARTE  

2. Dra. NILDA MABEL FLORES CHAVEZ  
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3. ELADIA MARGOT DE LA RIVA VALLE  

 FAMILIAS: REALIDADES, CAMBIO Y DINAMICAS DE INTERVENCION.  

1. Dra. YSABEL CRISTINA HITO MONTAÑO  

2. Dra. VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA  

3. Dra. BETZABE AURORA LLERENA ZEA  

CONSTRUCCION DISCIPLINARIA  

1. Dra. MARIA EMMA ZUÑIGA VASQUEZ  

2. Dra. PATRYCIA CORREA CHARAJA  

3. M.Sc. ILDAURA BARRIO BACA BARRIO DE MENDOZA  

DESARROLLO CURRICULAR 

1. Dra. GEORGINA ALEJANDRINA PINTO SOTELO  

2. Dra. MARTHA ROSARIO PALOMINO COILA  

3. Mg. YOLANDA PARI CCAMA 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 056-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve 

Artículo 1ro.- ACEPTAR, la renuncia y anulación de su ingreso de Doña: HUMPIRI 

COILA THANIA STEFANY a la Facultad de Trabajo Social, en cumplimiento a las 

disposiciones de la nueva Ley Universitaria Nº 30220, siendo sus datos académicos 

son los siguientes:  

Escuela Profesional : Trabajo Social  

Código de matrícula : 201950  

Plan de Estudios : 005  

Año de Ingreso : 2020-II  

Ultimo año cursado : 2021-II  

Semestre Avanzado : III 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 057-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 
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Artículo 1ro.- ACEPTAR, la renuncia y anulación de su ingreso de Doña: CCOLLA 

UMIÑA DANY VERONICA a la Facultad de Trabajo Social, en cumplimiento a las 

disposiciones de la nueva Ley Universitaria Nº 30220, siendo sus datos académicos 

son los siguientes:  

Escuela Profesional : Trabajo Social  

Código de matrícula : 174157  

Plan de Estudios : 005  

Año de Ingreso : 2017-II 

Ultimo año cursado : 2018-II  

Semestre Avanzado : III 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 058-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1°.- AUTORIZAR, la Reserva de Matrícula de la estudiante DURAND 

PAMPACATA MAYRA LUCIA con número de matrícula 216695 de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social - Facultad de Trabajo Social, para el I semestre del año 

académico 2022. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 059-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller LLANOS MACHACA KELLY MARIVI 

para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO 

SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su 

ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 060-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedito a la Egresada COLQUEHUANCA CALSIN WINI 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 061-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 
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Artículo 1ro.- DECLARAR, expedito a la Egresada ZAPANA MESTAS YESSICA 

MILAGROS para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 062-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedito a la Egresada SANCHEZ MAMANI VIKI YANETH 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 063-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedito a la Egresada PINEDA QUISPE ESTHER 

BRIGIDA para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO 

SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su 

ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 064-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero. -APROBAR en vía de regularización la LISTA DE EGRESADOS 2021-II, 

de la Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social de la 

UNA-Puno, siendo los siguientes: 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 065-2022-D-FTS-UNA-P por lo tanto se resuelve: 

Artículo1°. –APROBAR, el SUB COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional del Altiplano – 
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Puno, el mismo que deberá de elaborar los protocolos de Bioseguridad por el Covid-

19, la misma que estará integrado por los siguientes Docentes:  

 Dr. YUSELINO MAQUERA MAQUERA Presidente  

 M.Sc. KATIA MARLENY ARPASI CHAMBI Miembro  

 M.Sc. ELIZABETH SUCAPUCA TITO Miembro  

 M.Sc. JOSE WILFREDO ANDIA BOBABILLA Miembro 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 066-2022-D-FTS-UNA-P por lo tanto se resuelve: 

Art. Primero.- AUTORIZAR, la Ampliación de Plazo por el período de Treinta (30) días, 

a partir de la emisión de la presente Resolución, para la conclusión del proceso de 

Sustentación del Trabajo de Investigación, desarrollado por la Bachiller: JHULIZA 

MAYURI HUAMANI PACOMPIA, exalumna de la Facultad de Trabajo Social-UNA; de 

la Tesis titulado: “LA MOTIVACION Y SU INFLUENCIA EN EL DESEMPEÑO 

LABORAL EN LOS COLABORADORES DEL HOTEL LIBERTADOR LAGO TITICACA 

PUNO – 2019” 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 068-2022-D-FTS-UNA-P  donde se resuelve: 

Art. Primero.- RECONFORMAR, en vía de regularización la Comisión de OFERTA 

EDUCATIVA de la Escuela Profesional de Trabajo Social, la misma que estará 

integrado por los siguientes miembros: 

 Dra. MARIA EMMA ZUÑIGA VASQUEZ Directora de la E.P. Trabajo Social 

 M.Sc. JUANA VICTORIA BUSTINZA VARGAS Docente – Secretaria Técnica de la 

FTS.  

 Sr. DOMINGO ADCO QUISPE Responsable de la Biblioteca de la FTS.  

 Sr. JULIO SANTIAGO APAZA ARUQUIPA Responsable del Centro de Computo  

 Lic. ANA GABRIELA PILCO QUISPE Personal de Apoyo Comité de Calidad 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 069-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 
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Art. Primero. - AUTORIZAR, la programación de los CURSOS ESPECIALES a favor 

de la estudiante Srta. YANET GIOVANA ZARAZA COLQUE, con código de matrícula 

Nº 163337, del Programa de Maestría en Trabajo Social, de la Unidad de Posgrado de 

la Facultad de Trabajo Social en la Especialidad de Gestión de Recursos Humanos, 

conforme se detalla a continuación: 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 071-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero.- PROPONER al Honorable Consejo Universitario, la PROMOCIÓN 

DOCENTE de la Docente Auxiliar a Tiempo Completo a DOCENTE ASOCIADO A 

TIEMPO COMPLETO a la Mg. YOLANDA PARI CCAMA, docente de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad 

Nacional del Altiplano - Puno, en la plaza de la Dra. Eladia Margot De La Riva Valle, 

quien ascendió a Docente Principal de la Facultad de Trabajo Social, acorde con los 

fundamentos descritos en la presente Resolución, Habiendo obtenido la siguiente 

calificación: 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 072-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo Primero.- PROPONER al Honorable Consejo Universitario, la PROMOCIÓN 

DOCENTE de la Docente Auxiliar a Tiempo Completo a DOCENTE ASOCIADO A 

TIEMPO COMPLETO a la Mg. CATHY IVONNE ALARCON PORTUGAL, docente de 

la Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social de la 

Universidad Nacional del Altiplano - Puno, en la plaza de la Dra. Victoria Delfina 

Quispe Arapa, quien ascendió a Docente Principal de la Facultad de Trabajo Social, 
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acorde con los fundamentos descritos en la presente Resolución, Habiendo obtenido 

la siguiente calificación:  

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 073-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero. -AUTORIZAR, la Reserva de Matrícula para el CUARTO CICLO 

Académico, de la estudiante Srta. LILIAN CLAUDINA COTRADO MAMANI, con código 

N°200978, en la Unidad de Posgrado del Programa de Maestría: TRABAJO SOCIAL – 

Especialidad: PROMOCIÓN DE LA FAMILIA E INCLUSIÓN SOCIAL de la Escuela de 

Posgrado de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 074-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- NOMINAR, la COMISIÓN PARA EL CONCURSO PÚBLICO PARA 

CONTRATO DOCENTE DEL SEMESTRE 2022-I, por asignacion Presupuestal 

Temporal para la Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo 

Social de la UNA Puno, la misma que esta conformado por:  

Presidenta : Dra. Georgina Alejandrina Pinto Sotelo Directora de Departamento 

Academico – FTS.  

Miembros : Dra. Maria Emma Zúñiga Vásquez Directora de la Escuela Trabajo Social.  

 M.Sc. Jose Wilfredo Andia Bobadilla Docente de la FTS.  

 Estudiante del Tercio Superior – No se presentaron al sorteo 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 075-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- PROPONER, al Honorable Consejo Universitario, el Contrato de 

Docentes para el I semestre del año académico 2022, en las Plaza B-1 y B2 por 

asignación Presupuestal Temporal para la Escuela Profesional de Trabajo Social, de la 

Facultad de Trabajo Social, a partir del 20 de abril del año en curso, hasta la 

finalización del I semestre 2022, según el siguiente detalle: 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 076-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero: NOMINAR a la COMISIÓN FINANCIERA de la FACULTAD DE 

TRABAJO SOCIAL, para efectos del manejo y rendición de fondos de Decanato 

durante el año académico 2022, la misma que está integrada por los siguientes 

miembros:  

PRESIDENTE : Dra. VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA  

Miembro : M.Sc. JUANA VICTORIA BUSTINZA VARGAS 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 077-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero.- AMPLIAR, el período de gestión de la Dra. MARIA EMMA ZUÑIGA 

VASQUEZ, en el cargo de Directora de la Escuela Profesional de Trabajo Social de la 

Facultad de Trabajo Social, Universidad Nacional del Altiplano – Puno, a partir del 25 

de abril del 2022, por el periodo de un año (01año). 



 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO – PUNO 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 
 

Página | 31  

ST-FTS/jvbv 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 078-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- APROBAR, el PLAN DE TRABAJO DE “IMPLEMENTACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO GARANTIZANDO EL RETORNO GRADUAL A LA  

PRESENCIALIDAD  2022-I DENTRO DEL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 

POR LA EXISTENCIA DEL COVID-19, de la Facultad de Trabajo Social de la 

Universidad Nacional del Altiplano – Puno, ha desarrollarse los meses de Marzo a abril 

del 2022, para la ejecución de gastos al 5% de los Recursos Directamente 

Recaudados (RDR), por la Unidad de Posgrado de la Facultad de Trabajo Social - 

Maestria en Trabajo Social, por el monto de S/. 5,365.50 soles. 

Artículo 2do.- Nominar la Comisión responsable de la ejecución de gastos de los 

Recursos Directamente Recaudados por la Maestría en Trabajo Social, siendo los 

siguientes miembros:  

- Dra. Vivian Rene Valderrama Zea Presidenta-Decana de la FTS.  

- M.Sc. Juana Victoria Bustinza Vargas Miembro  

- Sra. Ynes Garnica Fernandez Miembro 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 079-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1.- APROBAR, el COLECTIVO JUVENIL FRENTE A LA VIOLENCIA DE 

GENERO, conformado por estudiantes del II al X semestre de la Escuela Profesional 

de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social, cuya labor es realizar acciones de 

prevención en el Centro de Estudios, en la Comunidad, y el Centro de Emergencia 

Mujer de Puno. Siendo los Siguientes: 



 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO – PUNO 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 
 

Página | 32  

ST-FTS/jvbv 



 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO – PUNO 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 
 

Página | 33  

ST-FTS/jvbv 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 080-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero.- AUTORIZAR, la Ampliación de Plazo para la conclusión del proceso de 

Sustentación del Trabajo de Investigación, a partir del 13 de noviembre de 2021, por el 

período máximo de Seis (6 ) meses; de la Srta: KHATERIN TORRES QUISPE, alumna 

egresada del Programa de Maestría en Trabajo Social en la especialidad de Gestión 

de Recursos Humanos, de la Tesis titulado: “EL ESTRÉS Y SU RELACION CON EL 

DESEMPEÑO LABORAL EN LOS TRABAJADORES DE LA MICRORED DE SALUD 

NUÑOA, PROVINCIA DE MELGAR – PUNO 2019”. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 081-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1º.- APROBAR, la reincorporación de la Profesora Principal a Dedicación 

Exclusiva Dra. LUZ MARIA MENESES CARIAPAZA, a sus labores académicas de la 

Escuela Profesional de Trabajo Social de esta Facultad, a partir del 26 de Abril del 

2022, luego de haberse cumplido su licencia con goce de haber por año sabático, para 

la elaboración del texto universitario titulado: “ESTRATEGIAS METODOLOGICAS DE 

INTERVENCION INDIVIDUAL Y FAMILIAR DESDE EL TRABAJO SOCIAL”. 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 082-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero.- AMPLIAR en vía de regularización el periodo de gestión del COMITÉ DE 

CALIDAD del Programa de Estudios de Trabajo Social de la Escuela Profesional de 

Trabajo social de la FTS-UNA-Puno, a partir del 02 de marzo del 2022, por el periodo 

de un (01) año. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 083-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DESIGNAR a la M.Sc. ZAIDA JANET MENDOZA CHOQUE 

COORDINADORA DE TECNOLOGÍA Y GABINETES de la Facultad de Trabajo Social 

- UNA; labor que cumplirá a partir del 02 de mayo del 2022, hasta la culminación de la 

presente gestión. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 084-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1°.- AUTORIZAR, la Reserva de Matrícula de la estudiante COCHUIRUMI 

MOROCCO ABIGAIL RUDY con número de matrícula 196534 de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social - Facultad de Trabajo Social, para el I semestre del año 

académico 2022. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 086-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1°.- AUTORIZAR, la Reserva de Matrícula de la estudiante FLORES 

CHECALLA DANITZA JUDITH con número de matrícula 214113 de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social - Facultad de Trabajo Social, para el I semestre del año 

académico 2022, por motivos de salud. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 087-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero.- APROBAR, en vía de regularización la MEMORIA ANUAL 2021 de la 

Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional del Altiplano, la misma que 

como anexo forma parte de la presente Resolución. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 088-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- ACEPTAR, la renuncia y anulación de su ingreso de Don: AGUILAR 

ZAMALLOA MAX RIDER a la Facultad de Trabajo Social, en cumplimiento a las 
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disposiciones de la nueva Ley Universitaria Nº 30220, siendo sus datos académicos 

son los siguientes:  

Escuela Profesional : Trabajo Social  

Código de matrícula : 201950  

Plan de Estudios : 006  

Año de Ingreso : 2021-II  

Ultimo año cursado : 2021-II  

Semestre Avanzado : I  

Código de Matricula : 216800 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 089-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Art. Primero. - RECONOCER Y FELICITAR, a nombre de la Facultad de Trabajo 

Social de la Universidad Nacional del Altiplano-Puno, en merito a su valioso aporte y 

apoyo para el cumplimiento de las acciones desarrolladas durante el periodo 2020-

2021, como integrantes del GRUPO DE INTERES del Programa de Estudios de 

Trabajo Social de la Escuela Profesional de Trabajo Social, con fines de Acreditación; 

la misma que estaba constituido por los siguientes representantes:  

1. MINSUR S.A. UNIDAD MINERA SAN RAFAEL  

T.S. Luz Juárez Ticona Trabajadora Social – Área Bienestar Social  

2. MINERA VETA DORADA S.A.C  

T.S. Ricardina Victoria Yampara Apaza Supervisora Senior de Relaciones 

Comunitarias 

3. CENTRO DE EMERGENCIA MUJER  

 Abog. Yuri Mamani Hanco Coordinador Regional del Centro Emergencia Mujer 

(CEM) Puno  
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 T.S. Lidia Soledad Maldonado Mamanchura Especialista en Atención de la Unidad 

Territorial Programa Nacional Aurora.  

 T.S. Soraida Florencia Gálvez Condori Profesional de Promoción y Prevención del 

CEM Puno-Programa Nacional Aurora MIMP.  

4. DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION DE PUNO.  

 Prof. Marco Antonio Vásquez Barrios Director de Gestión Pedagógica de DREP.  

 T.S. Haydee Macedo Argandoña Integrante del Equipo Itinerante de Convivencia 

Escolar  

5. MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (MIDIS) 

 Lic. Virgilio Incacutipa Limachi Coordinador de Enlace MIDIS – Puno  

6. MINISTERIO PÚBLICO  

 T.S. Margot Quispe Yanarico Área de Bienestar de Personal del Ministerio Público 

Distrito Fiscal de Puno.  

7. SECTOR SALUD  

 Dr. Juan Humberto Medina Chambi Jefe del Establecimiento de Salud Santa María 

de la Micro Red Santa Adriana Redde Salud San Román.  

 T.S. Jackeline Yolanda Benique Ramos Establecimiento de Salud Santa María de la 

Micro Red Adriana – Red de Salud SanRomán. 

8. MESA DE CONCERTACIÓN PARA LA LUCHA CONTRA LA POBREZA 

  Lic. Hiliana Uribe Mendoza Coordinadora Regional MCLCP – Puno  

9. ONG MANUELA RAMOS  

 Abog. Maritza Mendoza Canaza Coordinadora Regional del Programa Democracia 

Poder y Política.  

10. COLEGIO PROFESIONAL DE TRABAJO SOCIAL  
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Lic. Elsa Clarivel Paredes Portocarrero Decana Nacional del Colegio de 

Trabajadores Sociales del Perú Betty Ynes Acosta Gutiérrez Vice Decana del 

Consejo Directivo Nacional del Colegio de Trabajadores Socialesdel Perú.  

11. UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO – PUNO  

 T.S. Doris Tovar Luque Jefa de la Oficina de Servicio Social de la Dirección de 

Bienestar Universitario de laUNA-PUNO.  

 Lic. Jery Calsina Mamani Personal de la Oficina de Tutoría Universitario de la UNA-

Puno 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 090-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

SE RESUELVE: Artículo Primero. - APROBAR, los PRIMEROS PUESTOS de la 

Facultad de la Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social, 

durante el II Semestre del Año Académico 2021. 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 091-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada ARIZABAL MORALES FIORELA 

ESTEFANY para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 092-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada FLORES MAMANI REYNA 

MILAGROS para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 093-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada APAZA CAYO NERY MARGOTH 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 094-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada MAMANI MIRANDA GABY RUTH 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 095-2022-D-FTS-UNA-P donde se resuelve: 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada LLANQUE COLLANQUE 

KASSANDRA para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación.  

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 096-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada CASTRO CCOSI MIRIAM LIZBETH 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 097-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada UCHAMACO APAZA NOEMI 

ROXANA para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO 

SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su 

ratificación. 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 098-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada CONDORI YUJRA LEIDY AHSLY 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 099-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada CHURA CASTILLO MARTHA 

ELISA para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO 

SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su 

ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 100-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada CHOQUE APAZA YAKELIN 

YESENIA para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 101-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada RUELAS APAZA KATYA ERIKA 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 102-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada NAVARRO MAMANI KASANDRA 

ELIZABETH para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 103-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada PANCCA CANAZA YENY 

MARISOL para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 104-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada SANCHEZ CONDORI GABRIELA 

MILENCA para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 105-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada GARCIA PUCHO ESMERALDA 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 106-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller MACHACA COARI YANETH 

BEATRIZ para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, 

para su ratificación 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 107-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller QUISPE HOLGUIN KARINA para 

que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL y 

proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su ratificación 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 108-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller MAMANI SACACA VICKY LIZBETH 

para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO 

SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su 

ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 109-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller ESPEJO MAMANI YENY YAMILET 

para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO 

SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su 

ratificación. 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 110-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller TRISTAN PACCO YUDHIT ELIDA 

para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO 

SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su 

ratificación 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 111-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller TIZNADO LUQUE ROSARIO 

YUDITT para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 112-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller HUANACO QUINCHO MILAGROS 

HILARIA para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 113-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller AMANQUI MAMANI MARGARITA 

REYNA para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 114-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller MACHACA COARI YANETH 

BEATRIZ para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 115-2022-D-FTS-UNA-P 
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Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller CHAIÑA MAMANI MARICRUZ para 

que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL y 

proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 116-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo Primero. - AUTORIZAR, la PASANTIA de la Dra. MARIA EMMA ZUÑIGA 

VASQUEZ, docente de la Escuela Profesional de Trabajo Social, de la Facultad de 

Trabajo Social- UNA-Puno, a la Universidad de ANTWERP –BÉLGICA, a partir del 04 

de junio al 02 de julio del 2022, cuyos gastos serán asumidos por el Convenio de THE 

FLEMISH INTERUNIVERSITY COUNCIL (VLIR)- SOUTH INITIATIVE 2020- 

UNIVERSITEIT ANTWERPEN – BELGICA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

ALTIPLANO DE PUNO.  

Articulo Segundo. - Otorgar la Licencia con Goce de Remuneraciones, a partir del 04 

de junio al 02 de julio del 2022. La carga Académica de la Docente será asumida por 

la M.Sc. Lourdes Lacuta Sapacayo, Docente de la Escuela Profesional de Trabajo 

Social. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 117-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo Primero. - PROPONER al Honorable Consejo Universitario la Ratificación en 

la Categoría de Asociado a Tiempo Completo a la docente:  

Nombres y Apellidos NILDA MABEL FLORES CHAVEZ 

Puntaje Total 91.30 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 118-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo Primero. – CONFORMAR en vía de regularización la COMISIÓN DE 

ACTUALIZACION CURRICULAR 2022, del Currículo Flexible por Competencia 2016-

2020, del Programa de Estudios de Trabajo Social, de la Escuela Profesional de 

Trabajo Social-FTS, a partir del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2022, la misma 

que estará conformada por los siguientes docentes:  

 Dra. MARIA EMMA ZUÑIGA VASQUEZ Directora de la E.P.TS.  
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 Dra. GEORGINA ALEJANDRINA PINTO SOTELO Directora DPTO. Académico FTS  

Dra. SOLEDAD JACKELINE ZEGARRA UGARTE  

Dra. MARTHA ROSARIO PALOMINO COILA 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 119-2022-D-FTS-UNA-P 

Art. Primero: NOMINAR la COMISIÓN FINANCIERA DEL MANEJO PRESUPUESTAL 

para el año 2022, de la Escuela Profesional de Trabajo Social de la FTS, para efectos 

del manejo y rendición de fondos de dicha Escuela Profesional, la misma que está 

integrada por los siguientes miembros:  

PRESIDENTE : Dra. MARIA EMMA ZUÑIGA VASQUEZ (Responsable del manejo 

Presupuestal).  

Miembro : Dra. SOLEDAD JACKELINE ZEGARRA UGARTE  

Vocal : Dra. GEORGINA ALEJANDRINA PINTO SOTELO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 120-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo Primero. - - APROBAR el PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 

ACTUALIZACION CURRICULAR 2022 DEL CURRÍCULO FLEXIBLE POR 

COMPETENCIAS 2016-2020 (VERSIÓN 3.0) del programa de Estudios de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social, de la Escuela Profesional de Trabajo Social de la 

Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional del Altiplano – Puno. 

Artículo Segundo.- Nominar la Comisión de Actualización Curricular 2022, del 

Currículo Flexible por Competencias 2016-2020 (versión 3.0), del Programa de 

Estudios de la Escuela Profesional de Trabajo Social, para el periodo que comprende 

el año académico 2021, y que está conformada por los siguientes docentes: 

Presidenta : Dra. María Emma Zúñiga Vásquez  

Miembros :  

Dra. Georgina Alejandrina Pinto Sotelo  

Dra. Soledad Jackeline Zegarra Ugarte  
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Dra. Martha Rosario Palomino Coila  

Artículo Tercero. – Designar como responsable para el manejo presupuestal a la 

Presidenta Dra. MARIA EMMA ZUÑIGA VASQUEZ, del monto asignado por Recursos 

Ordinarios correspondiente al año académico 2022. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 121-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo1°. -CONFORMAR la COMISIÓN DE INDUCCION A INGRESANTES, para el 

año académico 2022; quedando integrada de la forma siguiente:  

 M.Sc. KATIA MARLENY ARPASI CHAMBI Presidenta  

 M.Sc. BEATRIZ VILMA MAMANI MARON Miembro  

 M.Sc. LOURDES LACUTA SAPACAYO Miembro 

 Est. FLOR NEYDA RAMOS DUEÑAS Miembro 

 Est. HEYDY YULIANA AMPUERO CCAPA Miembro 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 122-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1°.- AUTORIZAR, la Reserva de Matrícula de la estudiante CALLACONDO 

CONDORI LIZET NAYELY con número de matrícula 191276 de la Escuela Profesional 

de Trabajo Social - Facultad de Trabajo Social, para el I semestre del año académico 

2022, siendo sus datos académicos son los siguientes:  

Escuela Profesional : Trabajo Social  

Plan de Estudios : 005  

Año de Ingreso : 2019-I  

Matricula Vigente : II-S  

Código de matrícula : 191276 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 123-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1°.- DEJAR, sin efecto en todos sus extremos, la Resolución de Decanato N° 

331-2021-D-FTS-UNA-P, de fecha 20 de diciembre del 2021. Artículo 2°.- Nominar la 
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COMISIÓN DE NIVELACION Periodo 2022, de la Escuela Profesional de Trabajo 

Social, y que está conformada por los siguientes miembros:  

Presidente : DR. YUSELINO MAQUERA MAQUERA (Docente) 

Miembros : Sra. DORIS OCHOA CARRION (Personal Administrativo)  

       Sr. YASMANI JUAN CARLOS QUISPE VENTURA 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 124-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo Primero. - AUTORIZAR, la PASANTIA INTERNACIONAL del Dr. YUSELINO 

MAQUERA MAQUERA, docente de la Escuela Profesional de Trabajo Social, de la 

Facultad de Trabajo Social, al Instituto Universitario de Ciencias de la Salud – Facultad 

de Medicina, Fundación H.A. Barcelo, con sede en Buenos Aires – Argentina, 

Programa de Movilidad Académica Internacional en Investigación Científica, que se 

llevara a cabo los días 30 de mayo al 03 de junio del 2022. 

Articulo Segundo. - Otorgar la Licencia con Goce de Remuneraciones, al Dr. Yuselino 

Maquera Maquera, a partir del 30 de mayo al 03 de junio del 2022. La carga 

Académica del Docente será asumida por la M.sc. Ildaura Fernández Baca Barrio de 

Mendoza y el Mg. José W. Andia Bobadilla, Docentes de la Escuela Profesional de 

Trabajo Social. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 125-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- APROBAR, el Plan de Trabajo de Actividades de Autoevaluacion con 

fines de Acreditación del Comité de Calidad del Programa de Estudios de Trabajo 

Social – año 2022, de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional del 

AltiplanoPuno. 

Artículo 2do.- APROBAR, la habilitación de Fondos por la suma de S/. 15,000.00 

(Quince mil soles) que será afectado a la fuente de Recursos Ordinarios (RO) de la 

Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social de la 

Universidad Nacional del Altiplano-Puno, para la ejecución del Plan de Trabajo 2022, 

del Comité de Calidad del Programa de Estudios de Trabajo Social, designando como 



 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO – PUNO 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 
 

Página | 46  

ST-FTS/jvbv 

responsable del manejo presupuestal a la Dra. SOLEDAD JACKELINE ZEGARRA 

UGARTE 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 126-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo Primero. - APROBAR, el INFORME de EVALUACION CURRICULAR 2021, 

DEL CURRICULO FLEXIBLE POR COMPETENCIAS 2016-2020, Versión 3.0, del 

Programa de Estudios de Trabajo Social de la Escuela Profesional de Trabajo Social, 

de la Facultad de Trabajo Social, que forma parte de la presente Resolución de 

Decanato. 

Artículo Segundo. – FELICITAR Y RECONOCER a nombre de la Facultad de Trabajo 

Social en merito a su responsabilidad, identidad y su valioso aporte para el 

cumplimiento de las acciones desarrolladas en la Comisión de Evaluación Curricular 

2021, del Currículo Flexible por Competencias 2016-2020 – Versión 3.0, del Programa 

de Estudios de Trabajo Social, de la Escuela Profesional de Trabajo Social, la misma 

que está conformada por los siguientes docentes:  

Presidenta : Dra. MARÍA EMMA ZÚÑIGA VÁSQUEZ  

Miembros : Dra. GEORGINA ALEJANDRINA PINTO SOTELO : Dra. PATRYCIA 

CORREA CHARAJA : Dra. SOLEDAD JACKELINE ZEGARRA UGARTE : Dra. 

MARTHA ROSARIO PALOMINO COILA 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 127-2022-D-FTS-UNA-P 

Art. Primero.- RECONOCER, AGRACEDER y FELICITAR, por su participación, 

responsabilidad e identificación al personal Docente, Administrativo de la Facultad de 

Trabajo Social y especialmente al Personal de la Unidad de Limpieza de la 

Universidad Nacional del Altiplano, por el trabajo desarrollado en la Jornada de 

Ambientación y Limpieza del patio exterior del Pabellón Nuevo de la Facultad, 

programado para el día 13 de mayo del 2022; los mismos que a continuación se 

indica:  

DOCENTES: 1. Dra. MARIA EMMA ZUÑIGA VASQUEZ 2. Dra. SOLEDAD 

JACKELINE ZEGARRA UGARTE 3. Dra. NILDA MABEL FLORES CHAVEZ 4. Mg. 

YOLANDA PARI CCAMA 5. M.Sc. JUANA VICTORIA BUSTINZA VARGAS 6. Mg. 
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LOURDES LACUTA SAPACAYO 7. Dr. YUSELINO MAQUERA MAQUERA 8. M.Sc. 

BEATRIZ VILMA MAMANI MAQUERA 9. M.Sc. MAGALY ROSARIO ARONI YUCRA 

10. Mg. JOSE WILFREDO ANDIA BOBADILLA 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 1. Sr. DOMINGO ADCO QUISPE 2. Sr. JULIO 

SANTIAGO APAZA ARUQUIPA 3. Sr. FELIX CENON MEDINA ASTETE 4. Sra. 

DORIS BEATRIZ OCHOA CARRION 5. Sra. YNES GARNICA FERNANDEZ 6. Sr. 

VICTOR CONDORI CRUZ 7. Sr. DAVID ZAIRA CHURATA  

PERSONAL DE LA UNIDAD DE LIMPIEZA DE LA UNA 1. Sra. CRISTINA ARPASI 

TICONA 2. Sra. PETRONILA TULA COQUE 3. Sra. GAVIDIA SAIRITUPA 

SALAMANCA 4. Sra. ELIANA CONDORI QUISPE 5. Sra. EBETH KATERINE ALIAGA 

PAYEHUANCA 6. Sra. YULIZA SALAS FLORES 7. Sra. NORMA INES PACHO TAPIA 

8. Sra. MARIA CORONEL TORRES 9. Sra. TEOFILA ESPINOZA QUISPE 10. Sr. 

MAURO SAMUEL FLORES GONZALES 11. Sr. PRIMITIVO FELICIANO 

SUMERENTE GALLEGOS 12. Sr. GODOFREDO MAMANI QUISPE 13. Sr. 

FERNANDO JAVIER BARRIONUEVO. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 128-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada BLANCOS GARCIA DIANETH 

MARLENY para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 129-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada HANCCO SEJJE LIZBETH MARY 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 130-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada QUISPE CONDORI ALICIA para 

que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL y 

proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 131-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada HUAHUASONCCO MAMANI 

ROSARIO DELPILAR para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 

en TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 132-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada CRUZ AROAPAZA DANIA MAEVA 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 133-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada LAURA FLORES OLGA para que 

se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL y 

proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 134-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada MAMANI JUAREZ LUZ MARIBEL 

para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL 

y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 135-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Egresada GOYZUETA ARCE ALIDA para que 

se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en TRABAJO SOCIAL y 

proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 136-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller CAYLLAHUA CONDORI FLOR 

VERONICA para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 137-2022-D-FTS-UNA-P 



 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO – PUNO 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 
 

Página | 49  

ST-FTS/jvbv 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller TUNI PACCORI KATIA NASTRE 

para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN TRABAJO 

SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, para su 

ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 138-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1ro.- DECLARAR, expedita a la Bachiller MENDOZA HUISA JUDY 

MILAGROS para que se otorgue el TÍTULO PROFESIONAL de LICENCIADA EN 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la UNA, 

para su ratificación. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 139-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo Primero. - APROBAR, el INFORME FINAL DEL PROCESO DE ADMISION 

NO PRESENCIAL 2022, de las Especialidades de Promoción de la Familia e Inclusión 

Social y Gestión de Recursos Humanos, del Programa de Maestría en Trabajo Social, 

de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Altiplano, el mismo que se 

realizó en fechas del 17 de enero al 31 de marzo del 2022. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 140-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo Primero. – DESIGNAR y Acreditar a dos (02) representantes 

COORDINADORES DE GESTION AMBIENTAL, de la Escuela Profesional de Trabajo 

Social de la Facultad de Trabajo Social, en cumplimiento con la Ley N° 30220, modelo 

de licenciamiento de la SUNEDU, modelo de acreditación del SINEACE; siendo los 

siguientes docentes: 

1. Mg. JOSE WILFREDO ANDIA BOBADILLA Representante Titular  

2.  Dr. YUSELINO MAQUERA MAQUERA Representante Alterno 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 141-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1°.- APROBAR, el Retiro del Curso “FAMILIA Y TRABAJO SOCIAL”, de la 

estudiante HUAYCANI MAQUERA MARLENY con número de matrícula 130187 de la 

Escuela Profesional de Trabajo Social - Facultad de Trabajo Social, en el VII semestre 

del año académico 2022-I, por cruce de horarios. Siendo sus datos académicos:  
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Escuela Profesional : Trabajo Social  

Plan de Estudio : 005  

Año de Ingreso : 2013-I  

Matricula vigente : VII-S  

Adecuaciones : 01  

Código de matrícula : 130187 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 143-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1°.- AUTORIZAR, la Reserva de Matrícula de la estudiante QUILCA MAYTA 

TANIA MARIBEL con número de matrícula 174165 de la Escuela Profesional de 

Trabajo Social - Facultad de Trabajo Social, para el I semestre del año académico 

2022, siendo sus datos académicos son los siguientes:  

Escuela Profesional : Trabajo Social  

Plan de Estudios : 005  

Año de Ingreso : 2017-II  

Matricula Vigente : IX-S  

Código de matrícula : 174165 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 144-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo Primero. - AUTORIZAR, la ejecución de los cursos DIRIGIDOS a partir del 23 

de mayo del 2022, por el periodo de 02 meses, correspondiente al I Semestre 2022, 

en la Escuela Profesional de Trabajo Social, de acuerdo al reglamento de matrículas, 

conforme se detalla a continuación: 
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Artículo Segundo. - DISPONER, que los cursos dirigidos se desarrollen de 

conformidad a lo dispuesto por la normatividad vigente. 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 145-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo Primero. - AUTORIZAR, la ejecución de los cursos REGULAR ESPECIAL, 

correspondiente al I Semestre 2022, en la Escuela Profesional de Trabajo Social, 

conforme se detalla a continuación 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 146-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo Primero. - AUTORIZAR, la LICENCIA POR CAPACITACION a la Dra. ELADIA 

MARGOT DE LA RIVA VALLE, docente de la Escuela Profesional de Trabajo Social, 

de la Facultad de Trabajo Social, para participar en el Taller para la elaboración de la 

Guía de creación de la oficina de GIRD en las Instituciones de Educación Superior, 

organizado por la Oficina de Asistencia Humanitaria de la Agencia para el Desarrollo 

Internacional de los Estados Unidos (USAID/BHA) a realizarse en la ciudad de 

Arequipa del 1 al 4 de junio 2022 

Articulo Segundo. - Otorgar la Licencia con Goce de Remuneraciones, a la Dra. Eladia 

Margot De la Riva Valle, a partir del 01 al 04 de junio del junio del 2022. La carga 

Académica de la Docente, lo desarrollara en forma sincrónica y asincrónica. 



 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO – PUNO 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 
 

Página | 53  

ST-FTS/jvbv 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 147-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1°.- AUTORIZAR, la Reserva de Matrícula de la estudiante QUISPE BEJAR 

DANITZA GUANDY con número de matrícula 196553 de la Escuela Profesional de 

Trabajo Social - Facultad de Trabajo Social, para el I semestre del año académico 

2022, siendo sus datos académicos son los siguientes:  

Escuela Profesional : Trabajo Social  

Plan de Estudios : 005  

Año de Ingreso : 2019-II  

Matricula Vigente : VI-Semestre  

Código de matrícula : 196553 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 148-2022-D-FTS-UNA-P 

Artículo 1°.- AUTORIZAR, la Reserva de Matrícula de la estudiante PEREZ CONDORI 

GREYSSI con número de matrícula 164579 de la Escuela Profesional de Trabajo 

Social - Facultad de Trabajo Social, para el I semestre del año académico 2022, 

siendo sus datos académicos son los siguientes:  

Escuela Profesional : Trabajo Social  

Plan de Estudios : 005 

Año de Ingreso : 2016-II  

Matricula Vigente : IX-Semestre  

Código de matrícula : 164579 

Se pone a consideración de Consejo la aprobación de las resoluciones emitidas con 

cargo a dar cuenta de consejo de Facultad, respaldadas legal y normativamente  por 

Resolución Rectoral  0092-2022-R-UN, aprobando el pleno del consejo la integralidad 

de las Resoluciones  emitidas. 

Se hace un cuarto intermedio para la continuidad del consejo para fecha jueves 23 de 

junio a horas 9:00 am. 
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FINALIZACIÓN DE SESIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD: Siendo las 13:05 horas, 

de la tarde, se dio por concluida la sesión Ordinaria virtual de Consejo de Facultad de 

fecha 15 de agosto de 2021, dejando constancia que forman parte de la presente 

sesión y acta, el registro de grabación habilitado por la Oficina de Tecnología e 

Informática (OTI) de la UNA Puno; a cuyo contenido nos remitimos en caso necesario; 

de lo que damos fe. 

Firman en conformidad: 

 

 

 

      --------------------------------------- 

M.Sc. Juana Victoria Bustinza Vargas 

     Secretaria Técnica FTS 

 

 

 

   --------------------------------------- 

Dra. Vivian Rene Valderrama Zea 

              DECANA  FTS 
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